
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRACKFAST S.A. CELEBRADA EL. 
27 DE ABRIL DEL 2018.- lin la cuudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a 
Jos vemtisioto das dol mes de abril del año dos mil dhcciocho, a las 11H00 amm, se 
rewnicron en el local de la compañía ubicado en CDLA VIERNAZA NORII 
MANZANA N-3 EDIFICIO TRADE BUILDING PISO 6 OFICINA 614 
Referencia ubicación: JUNTO AL. C.C_ MALL DI: SOL, los accionistas a saber 
el Señor GUERRERO RENDON CARLOS ANDRES propictano de cinco mul 
(5000) acciones por un valor nominal de (1) dólar de los Estados Unidos de 
América represemando el cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito 
pagado, la Señora GUERRERO RENDON LORENA GUADALUPE propictano 
de dos mil quinientas (2500) acciones por un valor nominal de (1) dólar de los 
Estados Unudos de Amenea representando el vemticmco por crento (25%) del 
capital suserto y pagado, la Señora RENDON ALVARADO VICIORIA 
GUADALUPE propietaroo de dos ml quinientas (2500) acciones por un valor 
nommal de (1) dolar de los Estados Umdos de Aménca representando el 
vemticmco por ciento (25%) del capital suscrito y pagado. Preside esta junta de 
Accionistas el Señor GUERRERO RENDON CARLOS ANDRES y actúa como 
secretana la Sra SARA ORRALA VILLAVICENCIO Por estar presento la 
totalidad del capital susento y pagado de la Compañia, los accxomstas por 
unanimmdad acuerdan celebrar ésta Junta (ieneral Ordinana de Accionistas con el 
carácter de Unuersal en conformidad con lo establecido en el Art. 238 de la Ley 
de Compañías y con cl objeto de tratar el syguiente orden del día: UNO, 
Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General y Comisario de la 
Compañía TRACKFAST S.A, correspondiente al ejercicio económico 2017. 
DOS. - Conocer y resolver sobre la aprobación del Balance General y del 
Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio 
económico 2017. TRES. - Resolver sobre el destino de las utilidades del 
ejercicio económico 2017.- CUATRO. - Designación del Comisario Prinexpal. 

Presidente Ad-Hoc mamliesta que una vez que se ha dado por cumplido con 
lo expuesto en el Art, 239 de la Ley de Compañias vigente, declara instalada la 
sesión y pone a consideración de la Junta el Orden del dia el que es aprobado por 
imamimnidad de los presentes, Por Secretaría se procede a leer el primer punto del 
orden del día que dice: UNO. - Conocer y resolver subre el informe del 
Gerente General y Comisario de la Compañía TRACKFAST 5. 
Correspondiente al ejercicio económico 2017. El Presidente Ad-Hoc de la 
Junta andica a los accronistas que en virtud de la Ley de Compañías es necesario 
celebrar una Junta de Accionistas Ordmana, cn la cual se dará a conocer los 
resultados de las actividades cconómcas de la compa 150, será por el 
periodo comprendido entre el primero de encro del dos mail diccisito hasta cl 
trcinta y uno de diciembro del dos mil diecisiete, para lo cual pone a 
consaderación y conocimiento de los accionistas el Informe del Gerente General 
y del Conusario, Leídos que fucron los míormes, cuyos lextos se anexaron como 
documentos habitantes de esta Acta, El Presidente Ad-Hoc solicita a los 
acciomstas que se promuneien accrea de los mismos. La sala aprueba 
unánimemente los mformes. - DOS, - Conocer y resolver sobre la aprobación 
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del Balance C-cneral y del Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias 
correspondiente al ejercicio económico 2017, = 'l presidente Ad-Hoc de la 
Junta pone a conocimiento de los accionistas el Balance (ieneral y Estado de 
Perdidas y Ganancias de la compañía TRACKFAST S.A. Correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, los mismos que se hallan anexos como documentos 
habulitantes de esta Acta. Los acciomstas deciden por wnammmidad aprobar cl 
Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias. - TRES. - Resolver sobre el 
destino de las mitlidades del ejercicio económico 2017.- Conocxdos cl Balanec 
General y Estado de Pérdidas y Ganancias so decide no repartr las utilidades 
CUATRO. - Designación del Comisario Principal. - El Presudente Ad-Hoc de 
la Junta, indica a los acciomistas presentes que es necesario proceder con la 
elección y designación del comsario prnexpal por lo que los accionistas después 
de algunas deliberaciones, de forma unámme designan ASENCIO CARBO 

ORIA MERCEDES para que ejerza el cargo de comusario prinespal, Ademas, 
se autoriza al Secretario de la Junta, para que emita y curse los nombramentos 
correspondientes. La sala deja constancia de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesion: Lista de Asistentes y mumero de Acerones que 
representan b- Copia Cortficada del Acta por el Sceretano de este Junta, 
Informes de los admuistradores y del comusario, por cl ejercicio cconómuco 
2017 d.- Balance Gencral y Estado de Pérdidas y Gananeras del ejemeicro 
economico 2017, e, Nómina de Admmwustradores de la Compañía. No habiendo 
tros asuntos que tratar el Presidente Ad Hoc de la Junta concede quince mmutos 
de receso para la reducción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura 
por secretaría, quedando en forma unánime y sin modificaciones, con la que 
declara concluxda la sesión, Para el efecto suscribe El Presidente Ad-Hoc que 
solemniza y el Secretario que cerufica conjuntamente con los acciomstas, () 
SARA ORRALA VILLAVICENCIO, seerctara de la Junta. 
Certifico que la presente acta certificada es fiel copia de su original. - 

    

  

  

    

     

    

  

Lo Certifico. - 

SE prara VILLAVICENCIO 
Secritaria dela Junta


